
Oficio Nº 16.718

VALPARAÍSO, 29 de junio de 2021

Tengo a honra comunicar a US. que
la  Cámara  de  Diputados,  en  sesión  del  día  de  hoy,
rechazó  la  solicitud  de  la  Comisión  de  Agricultura,
Silvicultura y Desarrollo Rural para que le sea remitido
el proyecto de ley que modifica el Código Penal y el
Código  Procesal  Penal,  para  tipificar  el  delito  de
sustracción de madera y otros relacionados, y habilitar
el uso de técnicas especiales de investigación para su
persecución,  correspondiente  al  boletín  N°  14.008-07,
una  vez  despachado  por  la  Comisión  de  Constitución,
Legislación, Justicia y Reglamento.

Lo  que  pongo  en  vuestro
conocimiento,  por  orden  del  señor  Presidente  de  la
Cámara  de Diputados,  y en  respuesta a  su oficio  N°
522/2021, de 24 de junio de 2021.

Dios guarde a US.

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados

AL  SEÑOR  PRESIDENTE  DE  LA  COMISIÓN  DE  AGRICULTURA,
SILVICULTURA Y DESARROLLO RURAL.
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